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Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Emisiones Bursátiles 

Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Piso 7 

Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 

Ciudad de México, México 

Estimados señores: 

Hacemos referencia a (i) solicitud de autorización para la inscripción 

preventiva en el Registro Nacional de Valores presentada ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (la “Comisión”) en relación con el programa de colocación de 

certificados bursátiles fiduciarios por un monto revolvente de hasta 

$3,000’000,000.00 (tres mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en 

unidades de inversión (el “Programa”), a cargo de CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple (el “Fiduciario” o el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 

contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios, 

administración y pago número F/01064 (el “Fideicomiso Emisor”), de fecha 28 de 

mayo de 2014, con base en el cual se llevará a cabo la primera emisión (según el 

mismo ha sido modificado y sea modificado de tiempo en tiempo), celebrado por el 

Fiduciario con Fin Útil, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. (“FinÚtil” o el 

“Fideicomitente”), como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, así como 

aquellos contratos de fideicomiso que de tiempo en tiempo constituyan el Fiduciario 

y el Fideicomitente, con base en los cuales, en su caso, se efectúen emisiones 

subsecuentes al amparo del Programa; y (ii) la solicitud respecto a la autorización 

para la oferta pública de los certificados bursátiles fiduciarios y para la publicación y 

difusión de los documentos relativos al Programa y a la primera emisión de 

certificados bursátiles fiduciarios (los “Certificados Bursátiles”) a ser emitida al 

amparo del Programa. 

Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren específicamente 

definidos en la presente opinión, tendrán el significado que se les atribuye en el 

Fideicomiso Emisor. 

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como en los 

artículos 2, fracción I, inciso h), 7, fracción II, inciso b), numeral 2, y 13, párrafos 

primero y segundo de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 

de valores y a otros participantes del mercado de valores (las “Disposiciones”). 

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado exclusivamente los 

siguientes documentos: 

a. Escritura pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, 

otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular 
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de la notaría pública número 1 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

México, antes Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 384,235, el 25 de 

julio de 2008, que contiene la constitución del Emisor. 

b. Escritura pública número 111,339 de fecha 23 de abril de 2014, otorgada ante la fe 

del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 

de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, bajo 

los folios mercantiles número 384,235 y 66,277, de fecha 23 de abril de 2013, que 

contiene la protocolización de la asamblea general extraordinaria de accionistas 

del Emisor celebrada el día 23 de abril de 2014, en la que se resolvió, entre otras 

cosas, la fusión, como fusionante, con CI Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, como fusionada y el correspondiente convenio de fusión, así como el 

cambio en la denominación social del Emisor. 

c. Escritura pública número 154,058  de fecha 30 de octubre de 2020, otorgada ante 

la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O’Farril, titular de la notaría pública 

número 132 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, antes Distrito 

Federal, con fecha 13 de noviembre de 2020 bajo el folio mercantil número 

384,235, en la cual consta el otorgamiento de poderes hecho por el Fiduciario, para 

ser ejercidos de manera conjunta, por dos apoderados firmas “A” o por un 

apoderado firma “A” junto con un apoderado firma “B”, incluyendo el poder 

general para actos de administración, así como para suscribir títulos de crédito, en 

términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en 

favor, entre otros, de los señores Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto 

Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz Rivera, Jorge 

Alejandro Naciff Ocegueda, Fernando Rafael García Cuellar, Daniel Martín Tapia 

Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Óscar Manuel 

Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni 

Fernández, Ana María Castro Velázquez, Fernando Uriel López de Jesús, Luis 

Felipe Mendez Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan 

Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, María del 

Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez 

Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González y 

Alonso Rojas Dingler, como firmantes “A”, y a, entre otros, Adrián Méndez 

Vázquez, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Eduardo 

Cavazos González, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, 

Andrea Escajadillo del Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, 

Manuel Iturbide Herrera, Alma América Martínez Dávila, Christian Javier Pascual 

Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez y María Monserrat Uriarte Carlín, como 

firmantes “B”  (conjuntamente, los “Delegados Fiduciarios”). 
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d. Escritura pública número 10,459, de fecha 24 de septiembre de 2007, otorgada 

ante la fe del licenciado Gerardo Gaxiola Díaz, titular de la notaría pública número 

167 del Estado de Sinaloa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Culiacán, Sinaloa, bajo el folio mercantil número 77028, el 1 de 

octubre de 2007, que contiene (i) la constitución de FinÚtil, y (ii) los poderes 

generales para actos de administración otorgados por FinÚtil en favor de los 

señores Eustaquio Tomas de Nicolas Gutierrez, Juan Carlos Torres Cisneros, 

Oscar Blanco Torres y Eduardo Blanco Montaño. 

e. Escritura pública número 18,857, de fecha 19 de abril de 2013, otorgada ante la fe 

del licenciado Gerardo Gaxiola Díaz, titular de la notaría pública número 167 del 

Estado de Sinaloa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de Culiacán, Sinaloa, bajo el folio mercantil número 77028, el 24 de abril de 2013, 

que contiene los poderes generales para actos de administración otorgados por 

FinÚtil en favor del señor José Luis Álvarez López. 

f. Escritura pública número 8,347, de fecha 28 de junio de 2021, otorgada ante la fe 

del licenciado Oscar Ariel Carrillo Echegaray, titular de la notaría pública número 

195 del Estado de Sinaloa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Culiacán, Sinaloa, bajo el folio mercantil número 77028, el 9 de julio 

de 2021, que contiene los poderes generales para actos de administración 

otorgados por FinÚtil en favor de la señora Blanca Leticia Báez Soto. 

g. Escritura pública número 13,139 de fecha 20 de marzo de 2009, otorgada ante la fe 

del licenciado Gerardo Gaxiola Díaz, titular de la notaría pública número 167 del 

Estado de Sinaloa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de Culiacán, Sinaloa, bajo el folio mercantil número 77028, el 25 de marzo de 

2009, misma que contiene los poderes generales para actos de administración 

otorgados por FinÚtil a favor de Carlos Humberto López Padilla (conjuntamente 

con los apoderados nombrados en el inciso “d”, “e” y “f” anteriores, los 

“Apoderados de FinÚtil”). 

h. Escrituras públicas número (i) 42,522, de fecha 25 de noviembre de 2015, 

otorgada ante la fe del licenciado Jesús Zamudio Rodríguez, titular de la notaría 

pública número 45 del Estado de México, inscrita en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, bajo el folio mercantil 

número 686, y (ii) 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del 

licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular de la notaría pública número 71 de 

la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, antes Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 686, en las cuales 

constan los poderes generales para actos de administración y para para suscribir 

títulos de crédito, en términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, otorgados por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero (el “Representante Común”) en favor de, entre otros, los 

señores Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo 

Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, 
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María Patricia Vinalez Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, 

Josue Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, 

Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú 

Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero López e Ivette 

Hernández Núñez (conjuntamente, los “Apoderados del Representante Común”). 

i. Escritura pública número 62,017, de fecha 20 de mayo de 2010, otorgada ante la fe 

del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública número 1 de 

la Ciudad de México, antes Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, bajo el 

folio mercantil número 284,039, el 7 de junio de 2010, misma que contiene los 

poderes generales para actos de administración otorgados por Tecnología en 

Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de C.V. (el “Administrador Maestro”), a favor de 

Fernando José Casares González y Eduardo Etchegaray Cerón (los “Apoderados 

del Administrador Maestro”). 

j. La solicitud de autorización presentada ante la Comisión, así como la información 

legal presentada como anexos de la misma (conjuntamente, la “Solicitud”); 

k. El Fideicomiso Emisor. 

l. El primer convenio modificatorio, de adhesión de fideicomitente y administrador y 

de re-expresión al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y fuente 

de pago número CIB/591, de fecha 24 de marzo de 2014 (el “Fideicomiso 

Maestro”). 

m. El primer convenio modificatorio al Fideicomiso Emisor de fecha 2 de diciembre 

de 2015, celebrado entre el Emisor, el Fideicomitente y el Representante Común 

(el “Convenio Modificatorio al Fideicomiso”). 

n. El segundo convenio modificatorio al Fideicomiso Emisor, de fecha 2 de mayo de 

2018, celebrado entre el Emisor, el Fideicomitente y el Representante Común (el 

“Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso”. 

o. El tercer convenio modificatorio y de reexpresión al Fideicomiso Emisor, 

celebrado entre el Emisor, el Fideicomitente y el Representante Común (el “Tercer 

Convenio Modificatorio al Fideicomiso” y conjuntamente con el Fideicomiso 

Emisor, el Convenio Modificatorio al Fideicomiso y el Segundo Convenio 

Modificatorio al Fideicomiso, el “Contrato de Fideicomiso”). 

p. El contrato de prestación de servicios de administración, celebrado entre FinÚtil, 

el Emisor y el Administrador Maestro (el “Contrato de Administración”). 

q. El contrato de servicios, celebrado entre FinÚtil y el Emisor (el “Contrato de 

Servicios”). 
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r. El contrato de factoraje, celebrado entre FinÚtil, como factorado, y el Fiduciario, 

como factorante (el “Contrato de Factoraje”). 

s. El formato de convenio de cesión inversa (el “Convenio de Cesión Inversa” y, 

conjuntamente con el Fideicomiso Maestro, el Contrato de Fideicomiso, el 

Contrato de Factoraje, el Contrato de Administración, el Contrato de Servicios y el 

Convenio de Cesión Inversa, los “Contratos de la Emisión”). 

t. El título que ampara los Certificados Bursátiles de la Primera Emisión (el 

“Título”). 

u. El acta de la sesión del Comité de Emisión de fecha 24 de noviembre de 2021, en 

virtud de la cual se aprobó, de forma unánime por la totalidad de los miembros del 

Comité de Emisión, el establecimiento del Programa y la primera emisión de los 

Certificados Bursátiles (el “Acta del Comité de Emisión”). 

Hemos asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación de 

cualquier tipo: 

I. Que los documentos que revisamos son auténticos y que han sido debidamente 

suscritos. 

II. Que las declaraciones establecidas en los documentos que revisamos eran ciertas y 

correctas a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y correctas a 

esta fecha. 

III. Que a la fecha de la presente y a la fecha en que se emitan los Certificados 

Bursátiles, los estatutos sociales del Fiduciario y del Fideicomitente no han sufrido 

modificaciones y los mismos (incluyendo sus modificaciones) están debidamente 

inscritos en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

IV. Que, a la fecha de firma del Fideicomiso Maestro y del Contrato de Fideicomiso, 

las personas que firmaron dichos contratos contaban con facultades suficientes 

para firmarlos y que las mismas no habían sido revocadas, limitadas o modificadas 

en forma alguna a la fecha de firma de dichos contratos; 

V. Que a la fecha de la presente y a la fecha en que se emitan los Certificados 

Bursátiles, los poderes otorgados por el Fiduciario a los Delegados Fiduciarios, por 

FinÚtil a los Apoderados de FinÚtil, por el Representante Común a los 

Apoderados del Representante Común y por el Administrador Maestro al 

Apoderado del Administrador Maestro, no han sido revocados, limitados o 

modificados en forma alguna; 

VI. Que el Contrato de Factoraje y las transmisiones de Créditos que se hagan al 

Fideicomiso Emisor, ya sea a la firma del Contrato de Factoraje, o 

subsecuentemente, en términos del mismo Contrato de Factoraje, se inscribirá en 
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la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público 

de Comercio. 

VII. Que todas las declaraciones del Fideicomitente contenidas en los Contratos de la 

Emisión respecto de los Créditos son válidas, ciertas y suficientes en la fecha en 

que se celebren los Contratos de la Emisión; y 

VIII. Que, a la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles, el Fideicomitente será 

solvente y no se encontrará en concurso o en cualquiera de los supuestos 

establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Nuestra opinión se basa en el conocimiento de determinados asuntos en los que hemos 

participado en nuestra asesoría, pero no implica en modo alguno la realización de una 

investigación independiente, auditoría, examen particular o averiguación sobre el estado actual o 

potencial de los asuntos en que esté involucrado el Fiduciario y/o el Fideicomitente.  Nuestra 

asesoría se ha limitado a cuestiones particulares y ocasionales, y no ha consistido, en caso alguno, 

en aspectos contenciosos o de litigio. 

Considerando lo anterior y sujeto a las limitaciones y salvedades mencionadas más 

adelante, manifestamos a esa Comisión que a nuestro leal saber y entender: 

1. Que el Fiduciario se encuentra debidamente constituido de conformidad con las 

leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”) y, de acuerdo a sus estatutos 

sociales, está autorizado para emitir, en su carácter de fiduciario, los Certificados 

Bursátiles y llevar a cabo las operaciones contempladas en los mismos. 

2. Que FinÚtil se encuentra debidamente constituida de conformidad con las leyes de 

México y se encuentra autorizada para celebrar los Contratos de la Emisión de los 

que es parte FinÚtil. 

3. Que a esta fecha, los Delegados Fiduciarios: (i) cuentan con poderes para girar, 

emitir, otorgar, suscribir, avalar, aceptar, endosar y negociar títulos de crédito, en 

los términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

(ii) tienen facultades y están autorizados para suscribir el Título, y (iii) tienen 

facultades y están autorizados para celebrar los Contratos de la Emisión de los que 

es parte el Fiduciario, de forma mancomunada por al menos un Delegado 

Fiduciario con Firma “A” y un Delegado con Firma “B”, en representación del 

Emisor. 

4. A esta fecha los Apoderados de FinÚtil: (i) cuentan con poderes para pleitos y 

cobranzas y para celebrar actos de administración en términos del primero y 

segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos para 

los demás estados de la República Mexicana; (ii) cuentan con poderes para que 

(a) Oscar Blanco Torres y/o Eduardo Blanco Montaño conjuntamente con 

cualesquiera de Eustaquio Tomas de Nicolas Gutierrez y/o Juan Carlos Torres 

Cisneros puedan girar, emitir, otorgar, suscribir, avalar, aceptar, endosar y 
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negociar títulos de crédito, en los términos del artículo 9 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito; y (b) Oscar Blanco Torres y/o Eduardo Blanco 

Montaño conjuntamente con cualesquiera de Eustaquio Tomas de Nicolas 

Gutierrez y/o Juan Carlos Torres Cisneros puedan celebrar actos de dominio en 

términos de los párrafos segundo y tercero del artículo 2554 del Código Civil 

Federal y sus correlativos para los demás estados de la República Mexicana; y 

(iii) tienen facultades y están autorizados para celebrar los Contratos de la Emisión 

de los que es parte FinÚtil y realizar los actos descritos en dichos contratos, 

incluyendo la afectación del Patrimonio del Fideicomiso. 

5. Los Apoderados del Representante Común tienen facultades para actos de 

administración y están autorizados para suscribir conjunta o individualmente el 

Título que documente los Certificados Bursátiles, y para celebrar el Tercer 

Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

6. El Fideicomiso Emisor: 

(a) Se encuentra debidamente constituido y constituye un contrato válido y 

exigible en contra del Fiduciario y el Fideicomitente; 

(b) El Fiduciario está facultado para: (i) recibir los Créditos; (ii) recibir 

cualesquier cantidades derivadas de dichos Créditos; (iii) una vez recibida 

la autorización correspondiente de la Comisión, realizar la primera 

emisión de los Certificados Bursátiles, y (iv) celebrar los Contratos de 

Factoraje; y 

(c) Considerando que (i) el Contrato de Factoraje ha sido debidamente 

suscrito; (ii) se han realizado todos los actos necesarios para transmitir los 

Créditos en favor del Fiduciario, como factorante, y hacer que dicha 

transmisión sea oponible a terceros en términos de lo establecido en el 

Contrato de Factoraje y en la LGTOC, y (iii) se han realizado todos los 

actos necesarios a fin de transmitir los derechos derivados de cualesquier 

garantías y demás derechos accesorios en favor del Fiduciario, como 

factorante; los actos en virtud de los cuales los Créditos sean trasmitidos al 

Fiduciario son válidos y exigibles en contra de las partes del Contrato de 

Factoraje y, por lo tanto, el Fiduciario es el legítimo titular de Créditos y, 

en consecuencia, dichos Créditos son parte del patrimonio del Fideicomiso 

Emisor y el Patrimonio del Fideicomiso se encuentra debidamente 

constituido conforme al Fideicomiso Emisor. 

7. El Fideicomiso Maestro: 

(a) Ha sido debidamente suscrito, se encuentra debidamente constituido y 

constituye un contrato válido y exigible en sus términos en contra de CI 
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Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su 

carácter de fiduciario maestro; y 

(b) Asumiendo que se realicen todos los actos que sean necesarios para que 

cada Empresaria deposite en las cuentas del Fideicomiso Maestro todas las 

cantidades debidas bajo sus Créditos, el patrimonio del Fideicomiso 

Maestro se encontraría debidamente constituido y sería existente conforme 

al Fideicomiso Maestro. 

8. El Contrato de Factoraje, constituye un contrato válido y exigible en contra del 

Fiduciario y el Fideicomitente; 

9. El Convenio de Cesión Inversa, una vez suscrito por el Fiduciario y el 

Fideicomitente, constituirá un convenio válido y exigible en contra del Fiduciario 

y el Fideicomitente; 

10. El Contrato de Administración y el Contrato de Servicios constituyen contratos 

válidos y exigibles en contra del Fiduciario, el Fideicomitente y el Administrador 

Maestro, respectivamente; 

11. Las resoluciones del Comité de Emisión han sido válidamente adoptadas de 

acuerdo al Fideicomiso Emisor; y 

12. Asumiendo que (i) la Comisión haya inscrito en el Registro Nacional de Valores y 

haya autorizado la oferta pública de los Certificados Bursátiles, (ii) el Título sea 

debidamente suscrito por el Emisor y por el Representante Común y sea 

depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y 

(iii) considerando que el Comité de Emisión ha adoptado las resoluciones 

necesarias en términos del Fideicomiso Emisor y el Acta del Comité de Emisión; 

entonces los Certificados Bursátiles cumplirán con los requisitos de la Ley del 

Mercado de Valores y habrán sido emitidos válidamente por el Fiduciario y las 

obligaciones consignadas en los mismos serán exigibles en contra del Fiduciario 

por cualquier persona con título válido sobre los Certificados Bursátiles. 

Nuestras opiniones están sujetas a las siguientes limitaciones y salvedades: 

A. Se basa exclusivamente en documentación que nos ha sido proporcionada por el 

Fiduciario, el Representante Común, el Administrador Maestro y el Fideicomitente 

para efectos de rendir la presente opinión, por lo que el contenido y la veracidad de 

la misma se encuentra sujeta íntegramente a la veracidad de las declaraciones, 

información, documentación y entrevistas proporcionadas por dichos funcionarios. 

B. Se limita a cuestiones de derecho aplicable en México respecto a las cuales hace 

referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores y no 

expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de los 

Certificados Bursátiles, así como tampoco expresamos opinión respecto a 
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cualquier documento relacionado con los Certificados Bursátiles que se encuentre 

sujeto a leyes distintas a las leyes aplicables en México. 

C. Únicamente hemos asesorado al Fiduciario en asuntos particulares y ocasionales, 

por lo cual no aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las 

que hace referencia esta opinión.  Asimismo, no hemos realizado ningún tipo de 

revisión o auditoría respecto de la propiedad, naturaleza, existencia, legalidad, 

prelación de pagos o de garantías, posibilidades de cobro, existencia de derechos a 

quitas o dispensas o cualquier otro aspecto relacionado con los Créditos y 

asumimos que dichos Créditos no contienen disposiciones que pudieran afectar las 

opiniones expresadas en la presente. 

D. Las disposiciones de los Certificados Bursátiles que otorguen facultades 

discrecionales a los tenedores de los Certificados Bursátiles, al Fiduciario, al 

Fideicomitente, al Administrador Maestro o al Representante Común no pueden 

ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos relevantes ni obviar cualquier 

requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación con las bases 

de cualquier determinación así realizada. 

E. Todas las obligaciones del Fideicomitente habrán sido cumplidas en su totalidad 

en la fecha en que se realice la transmisión y cesión de los Créditos al Fiduciario, 

por lo que no existirá obligación alguna a cargo del Fideicomitente pendiente de 

cumplimiento. 

F. El cumplimiento de las obligaciones de las partes bajo los Contratos de Factoraje 

y/o del Fiduciario bajo los Certificados Bursátiles pudiera estar limitado o afectado 

por prelaciones legales o disposiciones establecidas por (i) leyes que impongan 

impuestos federales, locales o municipales, adeudados o susceptibles de ser 

cobrados por, una autoridad gubernamental con la facultad de cobrar 

contribuciones fiscales; (ii) leyes laborales federales relativas a contraprestaciones 

de cualquier naturaleza adeudadas por las partes de los Contratos a las personas 

cubiertas por dichas leyes; y (iii) concurso, insolvencia, transmisiones en perjuicio 

de acreedores, quiebra, moratoria y leyes que afecten los derechos de acreedores 

de forma general. 

Esta opinión es emitida en mi calidad de abogado independiente para efectos de cumplir con lo 

previsto en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como en los 

artículos 2, fracción I, inciso h), 7, fracción II, inciso b), numeral 2, y 13, fracción I, párrafos 

primero y segundo de las Disposiciones. 

Las opiniones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están 

condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, 

circulares y demás disposiciones aplicables, así como en las condiciones y circunstancias de 

los actos a que se hace referencia en la presente, además de por el transcurso del tiempo y otras 

situaciones similares.  No expreso opinión alguna respecto de cualesquiera cuestiones surgidas 
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con posterioridad a la fecha de la presente, y no asumo responsabilidad u obligación alguna de 

informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en las 

opiniones antes expresadas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran 

surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la 

presente. 

La presente opinión deja sin efectos cualquier otra opinión emitida en relación con el Programa 

y la Primera Emisión de Certificados Bursátiles. 

Atentamente, 

Juan Antonio Martín Díaz-Caneja 

Socio 

White & Case, S.C. 

C.c.p.: Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.










































































































































































